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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 77, hoy 21 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2003-00538-00 

Demandante (s): Leonel Amaya Cárdenas 

Demandado (s): CREASALUD y otros  

Asunto: AUTO QUE ORDENA ARCHIVO   

 

 

Una vez revisadas las diligencias y teniendo en cuenta que no se encuentra ninguna 
petición pendiente, y aunado a que en auto del 19 de febrero de 2018 se decretó la 
terminación del presente proceso por pago total de la deuda, se ordena el archivo 
definitivo de las presentes actuaciones.  

 

Por secretaría procédase.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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